FUNDAMENTOS

En atención a que el Poder Ejecutivo elevara oportunamente a esta Cámara Legislativa proyecto de Ley de Aguas y que la misma se encuentra en tratamiento en la Comision 3, este bloque requiere de precisiones y consideraciones para proseguir con el análisis, dado que  consideramos de vital importancia que la ley que finalmente sancionemos respecto a las aguas provinciales, y sobre todo considerando que se trata de un verdadero “código” de aguas, incursione clara y rotundamente sobre la problemática central que la temática,  tiene hoy en día en la provincia y que son la disponibilidad en calidad y cantidad de agua para la provisión presente y futura de nuestras ciudades y comunas y la minimización de los impactos negativos producidos por los efluentes cloaclaes generados por las mismas. 

Es por lo expuesto, que solicitamos el acompañamiento de nuestos pares en el presente pedido de informes.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Solciitar a Poder Ejecutivo que por el área que corresponda informe a esta Camara Legislativa lo siguiente:


a) Marco legal y lineamientos de gestión previstos para abordar la problemática de 
los reservorios y obras necesarias para asegurar la provisión y proyección de 
consumo futuro de agua potable en sus ciudades y comunas.

b) Trabajos proyectados para el tratamiento adecuado de los efluentes cloacales, debido a la ausencia de un masterplan de servicios de agua y cloacas,  procesos de ocupación del suelo y su urbanización y principalmente que el proyecto en cuestion no contempla los mismos.

c) Capacidad de gestión por parte de la Autoridad de Aplicación propuesta y detalle de cuadros técnicos calificados.

d) Mecanismos de articulación previstos con los municipios y comuna, para evitar la 
superposición de poderes en ordenamiento urbano, la gestión ambiental municipal y 
las condiciones de localización y funcionamiento de las actividades económicas 
realizadas dentro de los ejidos urbanos. 

e) Si se están elaborando proyectos de ley que modifiquen o deroguen parcialmente 
la ley provincial 55, para evitar superposiciones normativas y eventuales dobles 
imposiciones sobre terceros, por ejemplo en lo que respecta a la gestión ambiental.

f) Que se analice la posibilidad de quitar del proyecto de ley las cuestiones 
procedimentales y administrativas, a efectos de que formen parte de la 
reglamentacion de la futura ley y para el caso negativo fundamentar tecnicamente.

ARTICULO 2°.- De forma.-

El proyecto genera un marco normativo completo en relación al recurso hídrico, su utilización y protección, desconociendo que la propia Ley 55 contiene un capítulo en la materia, que contiene disposiciones que se superponen con las previstas en la presente ley, y atribuciones que quedan a cargo de la Autoridad de Aplicación de la Ley 55. En tal sentido, solicitamos nos informe la opinión de la Autoridad de Aplicación de la Ley 55, y si se están elaborando proyectos de ley que modifiquen o deroguen parcialmente dicha ley provincial, para evitar superposiciones normativas y eventuales dobles imposiciones sobre terceros. En el mismo sentido, el proyecto incorpora mecanismos de evaluación del impacto ambiental sobre las cuencas y recursos hídricos, desconociendo que es materia normada por la Ley Provincial 55 en el capítulo correspondiente a evaluación del impacto ambiental, superponiendo esfuerzos y competencias por un lado,  y duplicando las exigencias a particulares por el otro. Por tal motivo, solicitamos nos informe los mecanismos de gestión previstos para evitar la superposición de esfuerzos y la excesiva burocratización de la gestión ambiental.

Entendemos que el proyecto avanza sobre las autonomías municipales al no prever la plena vigencia de las Cartas Orgánicas de Ushuaia y Río Grande, normas de rango constitucional que se ubican por encima de las leyes provinciales. Si bien compartimos la necesidad de contar con una ley provincial que regule el recurso hídrico en atención a que resultan competencias concurrentes con los municipios dentro de los ejidos urbanos, solicitamos nos informe los mecanismos de articulación previstos con los municipios autónomos, para evitar superposición de poderes en relación al ordenamiento urbano, la gestión ambiental municipal y las condiciones de localización y funcionamiento de las actividades económicas realizadas dentro de los Ejidos Urbanos.

El proyecto prevé restricciones al dominio y servidumbres obligatorias sobre propiedades privadas que resulta necesario compatibilizar con las disposiciones del Código Civil en la materia, a efectos de no vulnerar derechos sobre la propiedad asegurados por las normas nacionales de fondo. En tal sentido, solicitamos nos informe si se cuenta con dictamen jurídico que avale tales competencias administrativas y si se han hecho las consultas del caso al registro de la propiedad y al Colegio de Escribanos de la Provincia. 

El proyecto incorpora en el texto de ley procedimientos administrativos de la Autoridad de Aplicación, con las limitaciones que esto genera a la hora de instaurar procesos de reingeniería de trámite y modificación de procesos de gestión administrativa. En virtud de  la propia dinámica de los mecanismos administrativos y del avance permanente de nuevas tecnologías de gestión, solicitamos analice la posibilidad de quitar del proyecto de ley las cuestiones procedimentales y administrativas, a efectos de que formen parte de la reglamentación de la futura ley.

Sin otro particular, y a la espera de una pronta respuesta, saludo a usted con distinguida consideración.

